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La Delegación Provincial mencionada exigirá' que el pro
yecto y la construcción de las instalaciones se adapten a las 
normas de los Reglamentos Técnicos que puedan afectarles, 
efectuando durante la ejecución y a la terminación de las 
obras las comprobaciones necesarias en lo que se refiere al 
cumplimiento de las condiciones de esta Resolución, y en rela
ción con la seguridad pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

A la terminación de las obras, se procederá por la Dele
gación Provincial del Ministerio de Industria en Melilla a su 
reconocimiento definitivo y al levantamiento, en su caso, del 
acta de puesta en marcha, en la que se hará constar el cum
plimiento de todas y coda una de las condiciones generales y 
especiales y demás disposiciones legales.

La Dirección General de la Energía podrá dejar sin efecto 
la presente autorización en cualquier momento, si se compro
base el incumplimiento de las condiciones impuestas en la 
Resolución o por declaraciones inexactas en los datos que deben 
figurar en los documentos que han de presentarse de acuerdo 
con la legislación vigente.

Lo que comunico a V S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1977.—El Director general, Fran

cisco Javier Santamaría Pérez-Mosso.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Melilla.

29958 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a intsancia da -Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132. en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

. Número del expediente: Sección 3 a AT/174/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterránea.
Origen de la línea: E. T. 5.355, -Urbanización Las Pungalas».
Final de la misma: E. T. 6.546, «José Sanz Molos».
Términos municipales a que afecta: San Antonio de Vila- 

major y San Pedro de Vilamajor.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,044 (0,400 aéreo y 0,644 subte

rránea) .
' Conductor: AluminiO:acero y aluminio, 43,1 y 150 milímetros 

cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos, hormigón y zanja.
Estación transformadora: Término municipal San Pedro de 

Vilamajor, junto Cal Pectoret.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley To/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones oue e-.tablece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
14.394-C.

29959 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc- 
trioa cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.* AT/175/78.
Fína’idad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 6.172. «C. T. N. E.».
Final de la misma: E. T. 5.648, -Incresa».
Término municipal a que afecta: Molina de Rey.
Tensión de servicio; 25 KV.

Longitud en kilómetros: 0,292 subterráneo.
Conductor: Aluminio, 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Zanja.
Estación transformadora: Calle Menéndez y Pélayo, de Mo

láis de Rey.

Esta Delegación Provincia/1, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de ¡a misma, a los efectos de la impo-í 
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece ei Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2819/1966.

Barcelona, 14 de octubre de 1977.—El Delegado provincial 
14.395-C.

29960 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/388/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea subterránea a 25 KV. de E. T. 6.231 

a E. T. 6.736.
Final de la misma: E. T. 6.975.
Término municipal a que afecta: Santa María de Barbará.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,003 subterráneo.
Conductor: Aluminio, 160 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Zanja.
Estación transformadora: Calle Doctor Moraguas, entre calle 

Fortuny y calle Murillo.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los. Decretos 2617 y 2616/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas-Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión ae 28 de noviembre de 1668, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1666, 
aprobado por Decreto 2619/1666.

Barcelona, 14 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
14.398-C.

29961 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Naciona. Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición da servidumbre de paso, de la instalación eléo- 
trica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/1.954/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Linea subterránea a 25 KV., OT-801 

de E. T. 6.132 a E. T. 6.278.
Final de la misma: E. T. 7.092, «Mutua Nuestra Señora del 

Carmen».
Término municipal a que afecta: Granollers.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,065 subterránea.
Conductor: Cobre, 65 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Zanja.
Estación transformadora: Calle San Salvador, junto cálle 

Gerona, Granollers.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo - dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966,- de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley


